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¿ D V E n T E N C I A O F I C I A L . 

s órdenes y anuncios quo hayan dr insertarse eu 
1 0 o o r i c u t t s se han de mandar al Jefe Político 

t * í ° l E T I „ « r euvo conducto se pasarán a los Editores de 
^ • Ü V O , por c u * 
' ^ - l í i o n a d o s periódicos 

(Real orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . J 

S e pubBIca todos I O N días, excepto I O N domingos. 

PRECIOS D E S U S C W C I O X . — K n esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados: fuera do ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por uu año.—Se 
admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I S , Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por m-dio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dos reates. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á Instancia de parle no polín-, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concomiente al servicio nacional 
que dimane do las mismas; pero los de mt.K.s particular 
pagaran do* reate* porcada linca de inserción. 

AoiinislraeioH 
Diputación provincial. 

Saion de h° de Abril de 1875. 

PltKSIDENCIA DEL S R . GOBERNADOR. 

g-ñores que asistieron. 
\_ Llar ile Campóo (Marqués de) .— 

... — Ampuero. — Arcas. —Balen-
¿ina.—Calvo.— Claramonte (Marqués 

mas.—üiaz.—Francos (Marqués 
- ! Jarcia Moreno.—Gómez Parrcño.— 

júrra.-Lopez.—Marin.—Moreno.—Or-
fr (D. Manuel).—Pastor y Magan.—Pe-
iaflorida (Marqués de).—Regojos.—Sal
to j lluelves—San Millan.—Sánchez 
Villa -Sanjuan.—Uhagon.—Villauueva 
de Perales (Conde de) .—Fontagud Gar
ullo ^Secretario). — Pellctan (Sccrota-
• Presidente. 

Abierta la sesión á las dos de la tar
je, el Sr. Gobernador manifestó que en 
cumplimiento de la ley y en representa
ba «leí Gobierno venia á inaugurar las 
«iones de la Diputación en el segundo 
período semestral. 

" •» seguido se leyó y fué aprobada 
«lleude la anterior. 

»lió lectura y la Diputación quedó 
«torada del Real decreto fecha 24 de 

próximo pasado, por el cual se 
•«"Ara á D. Antonio Sanjuan para la 
'•ttnte de Diputado que resulta por ce
sión de D. Ignacio José Escobar. 

talmente quedó enterada la Dipu
t a deque el Sr. Barón de Cortes y 

•Matías López no podían asistir á la 
^ 0 n- *1 primero por ocupaciones urgen-

y e l segundo por hallarse enfermo. 
Ufo; 1 C u e n t a del despacho ordinario, 
c i o e r t a C Í ° n q u e d ó e n t e r a d a í l e u n o f i -
t^J^' e l Secretario de la Ilustre Sa-
ciZj ¡ , d e S a u N i c o l a s de Bari parti-
ledo, A, M ' e l R c y » Presidente y pro-
K r J - i i í m a > s e dignará asistir á 

a ' o n pastal que ha de adminis-
provin-

***uana c o r r i o n t e > a las nueve de 
^ * f e r i d T i e 0 t r 0 o f i c i o d e l D i r c c t o r 

dación p Í t a U l a c i e m l ° ^ u : i 1 m a " 
^ t i c i a 11 r e m i t i e u i l o invitaciones de 
U ^«Hitart 8 ° l e m n e a c t o > l a s c ^ s 

•, ^ acordó fuesen repartidas 
D'Putados. 

> * Secretario do 

">Wacioa para asistir á la 

junta que el domingo 4 del corriente, á 
la una de la tarde, ha do tener lugar á 
fin de dar posesión al limo. Sr. Don An
tonio María Fabié de la plaza de número 
del cuerpo, y acordó que sean distribui
das entre los Sros. Diputados. 

Se dio cuenta de la Memoria presen
tada por la Comisión provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 67 de 
la ley, expresiva de los trabajos llevados 
á cabo por la misma eu el corto espacio 
de tiempo trascurrido desde el dia en que 
finalizó la anterior reunión y la que hoy 
da priucipio, como igualmente de los 
asuntos en que ha de ocuparse la Diputa
ción al reanudar sus tareas, acordando 
quedara sobre la mesa á petición del se
ñor Alvarez. 

Entrando en la orden del dia se adop
taron los siguientes acuerdos: 

Considerar aplicable respecto á las se
siones de la Comisión provincial para la 
recepción de quintos, atendida la impor
tancia de este servicio, el art. 41 de la 
ley orgánica provincial, que impone á los. 
Sros. Diputados la multa de 25 pesetas 
por falta de asistencia no justificada de
bidamente. 

Poner inmediatamente bajo la direc
ción y dependencia de las Hermanas de 
la Caridad, con las asignaciones que se 
determinarán, los servicios de enferme
rías, ropas, despensa y c*ocina eu los es
tablecimientos de Beneficencia provincial. 
excepto en el Hospital de San .luán de 
Dios, reduciéndose en consecuencia con 
esta reforma el personal hoy adscrito á 
los mencionados servicios. 

Quedar enterada de un oficio en qué 
el Depositario de fondos provinciales par
ticipa han sido presentadas eu la Direc
ción de la Deuda todas las carpetas pro
cedentes dé intereses de cupones é ins 
cripciones pertenecientes á los estableci
mientos de Beneficencia, y hechas las 
proposiciones á los tipos de 82 á S7'.")(> 
por 100 que estaban señalados para optar 
á la subasta que ha de verificarse en Si 
dia de hoy; advirtiendo que no han podi
do- presentarse la carpeta núm. 8.7(.»r>. 
de rs. vn. 16.893*47 céntimos., proceden
te do intereses de inscripciones, por estar 
en litigio si corresponde á la Beneficen
cia ó á un patronato eclesiástico: la nú
mero 1.15K. de 1.301 rs. 08 céntimos, de 
igual procedencia que la anterior, por no 

[ haberse conseguido aún sea domiciliada 
en esta corte: las procedentes do intere
ses do títulos, números 4.071, 72 y 73, 
8.867y 17.878, importantes á una suma 
11.723 rs. con 82 céutimos, que están 

presenta las para recoger la tercera parte 
en papel y no han sido llamadas á veri
ficarlo. 

Por último se dio lectura del art. 36 
de la ley, por el cual la Diputación fija 
en su primera sesión de cada período se
mestral el número de las que haya de ce
lebrar durante el mismo, acordándose, á 
propuesta hecha por el Sr. Gobernador en 
vista de procedentes, celebrar 30 sesiones 
en el presente período, que tendrán lu
gar los viernes á las tres de la tarde. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión.=El Presidente, 
Conde de la Romera.=Los Diputados Se
cretarios, José de Fontagud Gargollo.= 
E. Pelletan.* 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

En el sorteo celebrado en este dia para 
adjudicar el premio de 625 pesetas con
cedido en cada uno á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Gabina Omari, hija de 1). Pablo, milicia
no nacional de Castrourdiales. 

Lo que so anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de la in -
teresada. 

Madrid 23 de Marzo de 1875.=Gabricl 
Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

l*artldo de .Vavalrarnero» 

El dia 9 del próximo mes de Mayo, 
;'t las doce de la mañana, tendrá lugar si
multáneamente ftn esta Administración 
y la Casa Consistorial de Navalcarncro, 
ante el Sr. Jefe económico de la provin
cia, el de la Intervención de la misma y 
Oficial .lefe de la Sección de Propiedades 
y Derechos del listado, con asistencia 
del Escribano actuario de turno, eu el 
primor punto: y ante el Alcalde, Procu
rador Síndico y un Escribano ó el Secre
tario ilo dicho Ayuntamiento en el segun
do, la subasta que debe celebrarse partí el 
arriendo en públiea licitación de las fin
cas que á continuación se expresan, que 
fueron adjudicadas al Estado por débitos 
de contribuciones: 

lYavalcarnero. 
Número 258 del inventario. Proce

dente del Estado.—Casa calle de San José, 
quo perteneció á Andrés Cardona Olivas; 
se arrienda por cuatro sinos bajo el tipo 
de 30 pesetas anuales. 

Núm. 259. Estado.—Casa calle de 
San Roque, que perteneció á Agapito 
Santa Ana; se arrienda bajo el tipo db 26 
pesetas anuales. 

Núm. 260. Estado.—Pasacalle de Sau 
Sebastian, que perteneció á Antonio Co
ronado; se arrienda por cuatro años bajo 
el tipo de 28 pesetas anuales. 
' Núm. 261. Estado.—Casa Travesía 

del Ángel, que perteneció á Cándido Her
nández; so arrienda por cuatro años bajo 
el tipo de 26 pesetas anuales. 

Núm. 262. Estado.—Casa calle de 
Buenavista, que perteneció á Clemente 
(Jarcia Genova; se arrienda por cuatroaños 
bajo el tipo de 25 pesetas anuales. 

Núm. 263. Estado.—Casa calle de 
Tejares, que perteneció á la testamen
taria «le Sabino Lúeas; se arrienda por 
cuatro años bajo el tipo de 90 pesetas 
anuales. 

Núm. 264. Estado. — Casa calle de 
San Juan, que perteneció á Deogracias 
Blanco; se arrienda por cuatro años bajo 
el tipo de 26 pesetas anuales. 

Núm. 205. Estado.—Casa calle de la 
Cruz, que perteneció á Eulogio Redondo; 
se arrienda por cuatro años bajo el tipo 
de 20 pesetas anuales. 

Núm. 266. Estado —Casa calle de la 
Cruz, quepertenecióá Eugenio Rodríguez; 
se arrienda por cuatro años bajo el tipo 
de 25 pesetas anuales. 

Núm. 207. Estado.—Casa calle del 
Norte, que perteneció á Felipe Bermejo 
Rodríguez; se arrienda por cuatro años 
bajo el tipo de 26 pesetas anuales. 

Núm. 268. Estado.—Casa barrio Car-
tines, que perteneció á Francisco Bel-
tran; se arrienda por cuatro años bajo el 
tipo de 28 pesetas anuales. 

Núm. 269. Estado.—Casa barrio do 
San Roque, que perteneció á Gil Mateo; 
se arrienda por cuatro años bajo el tipo 
de 26 pesetas anuales. 

Núm. 270. Estado.—Casa calle del 
Rodillo, que perteneció á Gregorio Beni
to; se arrienda por cuatro años bajo el tipo 
de 2S pesetas anuales. 

Núm. 271. Estailo.—Casa calle de 
Ordeña, que perteneció á Isabel Gómez 
García; se arrienda por cuatro años bajo 
el tipo de 28 pesetas anuales. 

Núm. 272. Estado.—Casa calle de 
Ccrdeña, que perteneció á Juan Gómez 
García; se arrienda por cuatro años bajo 
el tipo de 25 posetas anuales. 

Núm. 273. listado.—Casa calle de 
San Cosme, que perteneció á Juan Rodrí
guez (¡on/.ale/.; se arrienda por cuatro 
años bajo el tipo de 30 pesetas anuales. 
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Núm. 274. listado.—Casa calle de 
los Tejares, que perteneció á Lúeas Sán
chez: se arrienda por cuatro años bajo el 
tipo de 20 pesetas anuales. 

Xúin. 275. listado.—Casa barrio ('ar
tilles, que perteneció á Manuel Lúeas 
Serrano; se arrienda por cuatro años bajo 
el tipo de 30 pesetas anuales. 

Núm. 270. listad».—Casa calle del 
Norte, que perteneció á Manuel González, 
y González; se arrienda por euatro años 
bajo el tipo de 2(5 pesetas anuales. 

Núm. 277. listado. — (.'asa calle de 
Cárdenas, que perteneció á María Carde-
ñas; se arrienda por cuatro años bajo el 
tipo de 30 pesetas anuales. 

Núm. 278. Estado.—Casa calle de Pon
to, que perteneció;! Manuel Blanco Muñoz; 
se arrienda por cuatro años bajo el tipo 
de 25 pesetas anuales. N 

Núm. 279. listado.—(Jasa calle del 
Lazo, que perteneció á Narciso Sánchez; 
se arrienda por cuatro años bajo el tipo 
de 26 pesetas anuales. 

Núm. 280. listado. — Casa calle dé 
San Joan, que portoneció á Pablo Gonzá
lez Gómez; se arrienda" por cuatro años 
bajo el tipo de 30 pesetas anuales. 

Núm. 281. listado.—Casa calle de 
San Roque, que perteneció á Petronilo; se 
arrienda por cuatro años bajo el tipo de 30 
pesetas anuales. 

Núm. 282. Estado.—Casa calle de la 
Tahona, que perteneció á Pascual Pare-
desOllero; se arrienda por cuatro añosbajo 
el tipo do 30 pesetas anuales. 

Núm. 283. listado. — Casa calle de 
San Cosme, que perteneció á Roque Olle
ro; se arrienda por cuatro años bajo el tipo 
de 30 pesetas anuales. 

Núm. 284. listado.—Casa calle del 
Pozo-conejo, que perteneció á Rufino Gon
zález; se arrienda por cuatro años bajo el 
tipo de 25 pesetas anuales. 

Núm. 285. listado.—Casa barrio de 
Cartincs: perteneció á Saturnino Gonza-
zalez; por cuatro años bajo el tipo de 26 
pesetas anuales. 

Núm. 286. Estado.—Casa calle de 
Cerdeña: perteneció á Telesfioro Gómez 
García; por cuatro años bajo el tipo de 
26 pesetas anuales. 

Núm.287. listado.—CasaTravesíadcl 
Ángel: perteneció á Víctor Ollero; por 
cuatro años bajo el tipo de 28 pesetas 
anuales. 

Núm. 288. Estado. —Casa calle do 
San Sebastian: perteneció á Vicente Pa
blos; por cuatro años bajo el tipo de 30 
pesetas anuales. 

Núm. 289. Estado. —Casa calle de 
San Juan: perteneció á Valentín Navar
ro; por cuatro años bajo el tipo de 30 pe
setas anuales. 

Núm. 290. listado.—Casa callo del 
Ángel: perteneció á Antonio Cárdena Ro
dríguez: por cuatro años bajo el tipo do 
28 pesetas anuales. 

Núm. 291. Estado.—Casa calle del 
Norte: perteneció á Antonio Artcaga; por 
cuatro años bajo el tipo de 25' pesetas 
anuales. 

Núm. 292. listado.—Casa calle de 
San Cosme: perteneció á Casimiro Lúeas; 
por cuatro años bajo el tipo de 30 pese
tas anuales. 

Núm. 293. listado —Casa calle de 
San Juan: perteneció á Juan Marcos; por 
cuatro años bajo el tipo de 30 pesetas 
anuales. 

Núm. 294. Estado.—Casa callo de 
Bazo-conejo: perteneció á Manuel Ro
dríguez; id. bajo el tipo do 25 pesetas 
anuales. 

Núm. 295. Estado.—Casa calle de 
San José*: perteneció á Irene Manzano; 
idem bajo el tipo de 26 pesetas anuales. 

Núm. 454. listado.—Viña en Valde-
cobanchos: perteneció á Ángel Ollero 
Fernandez. 

Núm. 455. listado.—Viúa en Mansi-
gbrdo, de una aranzada, y perteneció á 
Angela ollero García. 

PÍÚU1; 156, Estado.—Tierra en la Pra
dera Quemada, de 11 fanega^ que perte
neció á Beatriz Osorio. 

Núm. 457. listado.—Viña en Hiojue-
ras de Anizo, de dos aranzadas, que per
teneció á Domingo Valderin. 

listas cuatro lineas se arriendan j i m 

ias, bajo el tipo de 75 pesetas anuales. 
Núm. 458. Estado.—Viña en el Valle 

del Acebucho: perteneció a Deogracias 
Diaz. 

Núm. 459. listado.—Viña en la Ro-
tamosa, de cuatro aranzadas: perteneció 
á Francisco Rodríguez Mares. 

Núm. 460. Viña en el Vinillo, de dos 
aranzada-;. y perteneció á Guillermo Lú
eas Sauz. 

Núm. 161. listado.—Viñaen las Man
zanas, de 200 cepas, (pío perteneció á 
Gregorio López Tombos. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 45 pesetas anuales. 

Núm. 462. Estado.—Viña en Valde 
hierro, de tres aranzadas, que perteneció 
á Juan Sánchez. 

Núm. 463. Estado.—Viña en Valde-
hierro: perteneció á Manuel Olías Gon
zález. 

Núm. 464. listado.—Viña en los Go 
males: perteneció á Mauuel Navarro Car 
deña. • • 

Núm. 465. Estado — Viña en casa 
Roque, de dos aranzadas, y perteneció á 
Manuel Rodríguez González. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 35 pesetas anuales. 

Núm. 466. listado.—Viñaen Arroyo 
Retamero: perteneció á Manuel Ollero 
García. 

Núm. 467. Estado.—Viña en el sitio 
de los Llanos : perteneció á PáSCaSÍO 
Alarcon. 

Núm. 568. Estado.—Viña en el ca
mino de Sedon: perteneció á Pedro Car 
deña. 

Núm. 469. Estado.—Viña en Man-
zolo, de dos aranzadas. (pie perteneció á 
Saturnino Rodríguez Gallego. 

listas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 30 pesetas anuales 

Núm. 470. Estado.—Viña en Juan 
Toledo: perteneció á Simón Correa Pérez 

Núm. 471. Estado.—Viñaen Manza
nillo, de dos aranzadas: perteneció á Vi
cente Navarro Herrero. 

Núm. 472. Estado.—Viña en Casa-
rubio, medía aranzada, y perteneció á 
Vietoria Diaz. 

Núm. 473. Estado.—Viña en Pradera 
Velasco, de una aranzada, que pertene
ció á Anastasio Alarcon. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas, bajo el tipo de 40 pesetas anuales. 

Núm. 474. Estado. — Viña en la 
Dehesilhs. una aranzada, que perteneció 
á Alonso Fernandez. 

Núm. 475. Estado.—Viña en Gonza
lo, de tres aranzadas. que perteneció a 
Antonio Moralcda. 

Núm. 476. Estado. — Viña en las 
Dehesillas, de una aranzada, que perte
neció sí Brígida Gastón. 

Núm. 477. listado.—Viña en Valdo-
cobacho, .de 200 cepas de tercera clase 
y perteneció á Baltasar Morales. 

listas cuatro fincas se arriendan jun
tas por cuatro años, bajo el tipo de 40 pe
setas anuales. 

Núia. ITs. Estado;—Viña em el Vini
llo, do una aranzada, que perteneció á 
Carinen (¡arcúi \ < rarcía. 

Núm. 479. listado.—Tierra en la Ve
reda de Santa Uárliara, de sois celemines, 
que perteneció á Domingo Vera. 

u. ix(>. listado.—Viña en las De
hesillas, de una aranzada, que perteneció 
á.Domingo Rosales. 

Núm. 481. listado.—Tierra en el ca
mino de los Pozos, que perteneció á liu-
sebio Barrio. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas por cuatro años, bajo el tipo de 20 pe-
sotas anuales. 

Núm. 482. Estado.—Tierra en Alon
so Platero, de una fanega de tercera cla
se, que perteneció á Eugenio Rodrí
guez. 

Núm. 483. Estado.—Tierra en el ca
mino de Valdehierro, de seis fanegas, que 
perteneció á Manuel Alonso. 

el arrendatario extraer 0V 
alguna, quedando p 0 r J 0

 a 

ble al número do unas y o t 

ni 
ta«to ¡US, 

- j «irasal 
la época del contrato, como » • 
t ampoco podrá hacer escaramujo 
ou los olivares sin la superior taJ?*^ 
de la Administración económicaT^ 
provincia, do cuya autoridad s 0 ^ 
ra, exponiendo las causas que\a 

y en el caso de concederse a*¡ concederse, u e W / ' 
a en la é 
o la mal 

ponsablé el arrendaran 

t i c h e l a monda en l a é p o í a ' ^ ^ 
y por peritos en la materia 

ri<> si no se \ ^ bajo las bases del arte. 
10. En la finca dondo existiera 

lado será responsable el arrendatario! 
los daños causados en clims m , ^ ' J 
do sujeto á los reglamentos^S^ 
vigentes para la conservación del a ^ 
lado. 

11. No se devolverá la fianza alar^ 
datario hasta la terminación del c 

el 
raujv 

do arriendo, descontando de ella 
porte de los daños quo resultaren 
dos por el mismo, sus dependientes^ 
el ganado, á no ser que acredito u»-. Núm. 484:. Estado.—Tierra en la So- i ei gaimuo, a no ser que acredite h 

lana Escalona, de una fanega de tercera ' 
clase, que perteneció á Valeutin Rodrí
guez, los daños inferidos exceda al de la fijJ* 

Núm. 485. listado.—Viña en el Vi- podrán embargarse al arrendataria 
ni lio, que perteneció á Alejo Ollero Mateo, ganados y bienes, con arreglo á las •* 

listas cuatro fincas se arriendan jun
tas por cuatro años, bajo el tipo de 22 pe
setas anuttlcs. 

Núm. 48G. Estado.—Viña en Fuen
te Martin, que perteneció á Francisco 
Lúeas. 

Núm. 487. Estado.—Tierra en Man 
zanar, de cinco fanegas, que pertene
ció á Francisco Diaz Briones. 

Núm. 488. Estado.—Tierraen el Cer
cado de San Sebastian, de tres celemines 
que perteneció á Pascual Muñoz. 

Estas cuatro fincas se arriendan jun
tas por cuatro años, bajo el tipo de 25 pe
setas anuales. 

Pliego de condiciones. 

1.' El contrato de arriendo será por 
cuatro años, que pricipiaráu en el dia de 
la toma de posesión y terminarán cu igual 
dia de 1879. 

2. f t No se admitirá postura menor quo 
la cantidad señalada. 

3." Elrematc quedará pendiente de la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó sí 
menor, de la del Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. 

4 / El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo, 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina
lizar el arriendo si no llegase á la expre
sada suma. 

5 . a Los pagos so han de realizar en la 
Administración donde radiquen las lincas, 
prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6 * Para tosnar parte en las subsistas 
do mayor cuantía deberá acreditarse 
por medio de la correspondiente carta de 
pago haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 1Q0 
del tipo de la subasta. 

7.' No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

8 . a El rematante do uua ó más fin. as 
las recibirá con expresión de casas, cho
zas, cercas y tapias en el estado en que se 
hallen, y será responsable al terminar el 
contrato do los desperfectos quo tengan 
ó daños causados. 

9 . a Si la finca fuese de olivar no podrá 

tracciones vigentes. 
13. El arriendo se entiende á rio» 

y ventura del arrendatario, sin opcüi 
á indemnización-ni rebaja alguua 
cualquier incidente, ni podrá so! 
ni efectuar los pagos después dclpsplaf. 
estipulados. 

14. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones tí 
contrato, quedarán sujetos á la accioi 
que contra los mismos intente la Admi
nistración, pagando daños y perjuicio}, 
y considerándose por lo tanto rcscüidide 
el contrato 

15. Será de cuenta del rematante i 
pago de las contribuciones que se im'p* 
gau á las fincas. 

16. Los gastos del expediente dek 
s u b a s t a , como asimismo los de escrituiM 

ú obligaciones, serán por cuenta delfc 
j matante. 

17. Los arrendatarios quedarán w 
jetos á lasdemás condiciones cstabw 
por las leyes y costumbres del pafe 

Madrid 7 de Abril de 187o.=Gal^ 
Sánchez Alarcon. 

D. Juan José Gracia, Cobrador do contj 
bucioues y Comisionado de apremios 
la jurisdicción municipal del pueblo* 
Colmenar de Arroyo. 

Hago saber que por providencia1* 
señor Juez municipal de dicho pne™0 

ha acordado que se proceda ala v ( , a t ' 
las fincas embargadas á los contrifofl* 

hall»19*.1! íee que abajo se expresan pon 
descubierto de la contribución 
que les ha sido impuesta, eorrespoxi^^ 
al año económico do 1871 á W'*" u 
consecuencia el primer remate ^ 
lugar en la casa Ayuntamiento * ^ 
leí actnal, y hora á T ^ ¿ * 
mañana, bajo la presidencia de ^ 

sirviendo * g Sr. t n u - A 

para la subasta la cantidad que* 
¿a á continuación, que es e n I o < 1

] w l p J i 
sido capitalizadas á partir del 
imponible con que figuran en « 
ll.'r.imíento: . i u * 

coa Víctor IWello: una casa en 
la Moraleja: linda por S ^ ^ ¡ ^ 
del mismo nombre; Mediodía 
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lorenzo flartía, en 1.212 pesetas 50 cen-

¿adres Botello: una (ierra on el Cerrillo 
;lbaña: liúda por Saliente y Norte 

¡onfltw de Vicente Blanco, en 355 pése
la 66 céntimos, 

¿tnrio Flores: una casa en la callo del 
Saliente con otra do 

en 2#1 pesetas 25 linda F r 

Jj^oRodríguez, 

¿reo Herrero (herederos): una casa 
-Ule Real: linda por Saliente con 

e a I*. , d e Luis Eernandez, en 393 pese-
1 .75 céntimos. 
^Manuel Maeso: una casa en la calle 

a j j y o : linda á Saliente con otra de 
¿floin Obelar, en 375 pesetas. 

Manuel Sánchez: un herrén en San 
-•.bastían: linda por Saliente con otro do 

.Serrano, en 88 pesetas (36* cun
tióos* 

ton Serrano: una casa en la Plaza: 
jinda á Saliente con dicha plaza, en 262 
mesetas 50 céntimos. 

\¡.'jandro Tardón: una casa en la calle 
vo: linda á Saliente y Norte un 

pajar do Teodoro Martin, «n 562 pesetas 
30 íntimos. 

la Sánchez: una tierra en Lona-
^ que linda por Saliente y Mediodía 

[Otrade José Martin, en 266 pesetas 
a; céntimos. 

Julián Blasco: una tierra en las Mas--
plenas, de dos fanegas y media de se-
«ada, que linda por Saliente con Barre
ad*! Rio de Perales, en 483 pesetas 33 
átimos.. 

José Zamorano: una viña en Perdi-
nera. de tres fanegas de segunda, que 
ÜA por Saliente otra de Braulia Pana-
é», en 838 pesetas 66 céntimos. 

Mariano Bernardos: una tierra en her-
rencQ el Arroyo de la Parra, de seis fa

negas do segunda, que linda otra de la 
capellanía, en 1.1.V.) pesetas lifi céntimos. 

Boque Colín: una tierra al camino de 
VUlamantilla, de ocho fanegas de seu un 
da: linda por Saliente otra de Narciso 
Rico, eu 1.739 pesetas. 

Lorenzo Domínguez: una tierra eu los 
Gonzalos, de dos fanegas de segunda: 
linda por Saliente otra de Narciso Rico, 
en 400 pesetas. 

Otra en el mismo sitio, de cuatro fa
negas de segunda y una fanega y ine
dia de tercera, en 1.800 pesetas. 

Liborio Diaz: una viña-majuelo en Be-
cerriles, de una fanega de segunda: linda 
al Saliente D. Pedro Retes, en 283 pese
tas. 

Pedro Fernandez Rico: mitad de una 
tierra en los Llanos,.de cuatro fanegas de 
segunda, que linda por Saliente vereda 
de los Barrancos, en 800 pesetas. 

Hilario Garcelan: una tierra en la 
Oncalada, de cuatro fanegas do segunda: 
linda al Mediodía otra de Joaquin Her
nández, en 800 pesetas. 

Herederos de Andrés Hernández: una 
tierra en la Oucalada, de cinco Capegaa 
de segunda, que linda por Saliente otra 
de Kugenio Martin, eu 966 pesetas. 

Evaristo Hernández, una "tierra Bra
madera, de cuatro fanegas de seguu-
da: linda á Saliente otra de Luiz Domín
guez, en 800 pesetas. 

Eustasio Hernández: una tierra en la 
Biloria, de seis fanegas de segunda: linda 
á Saliente otra de Manuel Panadero, en 
1.159 pesstas 66 céntimos. 

Eustaquio Maluenda: una parte de casa 
en la plaza de la Constitución: linda Sa-
liento con dicha plaza, en 218 pesetas 72 
céntimos. 

Sérapio Maluenda: una parte de cas a 
en la plaza de la Constitución: linda á 

Saliente con dicha plaza, en 218 pesetas 
75 céntimos. 

Tomás Martin: una tierra en Fuente 
del Canto, de dos fanegas de tercera: lin
da :'i Saliente cercado do Pago, ou 218 
pesetas 75 céntimos. 

Nicolás Martin: una tierra, camino del 
Cabulero, de cuatro fanegas de tercera: 
linda á Saliente otra de Raimundo Her
nández, en 355 pesetas <>'"> céntimos. 

Otra tierra en Matazorras, de dos fa-
negas de segunda: linda por Saliente 
oirá de Bruno Hernández, en 400 pesetas. 

.luán Manuel Panadero: uua tierra al 
Cerro de la Vadera, de tres fanegas de 
segunda: linda al Saliente otra de Don 
Pedro Robles, en 558 pesetas 66 cén
timos. 

Victorio Panadero: una viña-majuelo, 
de fanega y media de segunda: linda á 
Saliente otra postura de Evaristo Pana
dero, en 416 pesetas 75 céntimos. 

Silverio Panadero: una tierra-cercado 
on Cumbres, de dos fanegas de segunda, 
«jiie linda por Saliente con otra de Tomás 
Martin, en 400 pesetas. 

Dolores Rodrigo: una tierra en el Ar
royo de la Parra, de tres fanegas de se
gunda y tres de tercera: linda por Sa
liente con tierra dol Vallejo de Vi loria, 
en 858 pesetas. 

Felipe Rodrigo: cuarta parte de viña 
en Beccrriles, de tres celemines de ter
cera: linda con el dueño á todos aires, en 
£2 pesetas 75 céntimos. 

Eusebio Romero: una tierra en los 
Gonzalos, de 10 fanegas dp segunda, que 
linda por Saliente con viñas de Villa-
mantilla, en 1.733 pesetas 66 céntimos. 

Casimiro Rodrigo: una tierra q u Ma-
tazorras, de dos fanegas de segunda: lin
da con otra de Guillermo Moya, en 306 
pesetas 66 céntimos. 

Otra en la Viloria, de tres fanegas de 
tercera: linda al Saliente con la Carrete
ra, en 2/*>(i pesetas 06 céntimos. 

Miguel Rico: una tierra en los Lía
nos, de dos fanecas y tres celemines d«> 
segunda: linda al Saliente otra de Juana 
Rico, en 400 pesetas. 

Santiago Sauehe/.: una tierra en los 
Gonzalos, de 10 fanegas: linda á Saliente 
tierra de Juan Asenjo. en 1.033 pesetas. 

Ramón Clemente: una tierra en Pra-
domontes, de 10 fanegas de tercera: Iin
fla por Saliente otra de Emilio Botello, 
en 866 pesetas. 

Isidoro Gómez: un prado en Lancha, 
de tres fanegas de segunda y una de ter
cera: linda con otra de Timoteo Juez, en 
933 pesetas. 

Paulino González: uua tierra en Fuen
te Lavar de siete fanegas de tercera. Que 
linda por Saliente tierra de Ramón Cle
mente, en 600 pesetas. 

Eugenio Martin: una tierra titulada 
de la Pradera en la Casa de Villarejo, de 
10 fanegas de tercera: linda por Saliente 
otra de Sandalio Fernandez, en 1.9*33 
pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subas
ta, lo mismo que á los deudores, quienes 
pueden satisfacer sus cuotas, dietas y 
recargos antes de verificarse el expre
sado acto; debiendo advertir que las pos
turas del primer remate, igualmente que 
las del segundo, caso que hubiese lugar 
á ellas, se arreglarán á lo que determina 
el art. 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1871. 

Colmenar del Arroyo á 4 de Abril de 
1875. =• El Juez municipal. Nicanor 
Ventura.= El Comisionado, Juan José 
Gracia. 

C o n c l u y e la l i s t a d e l o s d e u d o r e s p o r v e n t a s d e b i e n e s n a c i o n a l e s , y q u e v e n c e n e n el 
m e s d e M a r z o (1). 

NO...-BRES. 

0. Antonio García 
León Montero 
felipe Gómez 
lwn Martin •„• 
Francisco Montoya 
GiVino Ventura 
tWael Juarmnz 
Mariano Sevillano 

Ildefonso Vicente Urrutia 

Arganda , 
Chinchón 
Valverde 
Parla 
Robrcgordo.. 
Fresncdillas.. 
Anchuelo... 
Baraj ta 
Vallecas 

u*. Slaria Lobo 
^Hernández.-

Júaso V l<*ntc Urrutia. 

*'&\L°Pez... " 

Garganta. 
Madareos 
Los Molinos.. 

Valverde.... 
Vallecas . . . 
Lpa Molinos 
Vallecas 

Id. 
I d . 
id. 
u 
I d 

Ticlincs.. ., 
Los Molinos. 

Chinchón. 

Tierra de 2 fanegas 
Id. de 3 fanegas 
Id. de id 
Id. de 6 celemines 
Id. de 352 fanegas 
Id. de 101 fanegas 6 celemines.. 
Id. de 06 fanegas 
Id. de 2 fanegas 4 celemines — 

de 11 celemines 
de 7 fanegas 8 celemines— 
de 8 fanegas 4 celemines.... 
de 11 fanegas 3 celemines... 

Id. de 0 fanegas. 
Id. de 4 fanegas 3 celemines— 
Id. de 8 fanegas 8 celemines— 

de 7 fanegas 8 celemines — 
de 7 fanegas 3 celemines.... 
de 7 fanegas 4 celemines .. 
de 100 fanegas 
de 20 fanegas 

Id. de 5 celemines 
Id. de 2 fanegas 3 celemines — 
Id. de 7 celemines 
Id. de 7 fanegas 6 celemines.. 
Id. de una fanega 6 cclcm ncs.. 
Id. de 0 celemines 
Id. de 7 fanegas 0 celemines.... 
Id. de 7 fanegas 4 celemines.. . 
Id. de 8 fanegas 4 celemines 
Id. de 7 fanegas 8 celemines.... 
Id. de 8 fanegas 2 celemines.... 

jld. de 7 fanegas 
Id. de 6 fanegas 9 celemines..., 
Id. de 7 fanegas 6 celemines . . . 
Id. de 0 fanegas 
Id. de 7 fanegas 
Id. de 7 fanegas 0 celemines.... 
Id. de 2% fanegas 
Id. de 4 fanegas 0 celemines.. . 
Id. de 3 fanega» 2 celemines 
Id. de 8 fanegas 

Arganda.... 
Chinchón 
Valverde. . . 
Parla 
Somosierra.. 
Fresncdillas.. 
Anchuelo... 
Barajas 

Valleras. 

19 
5 
8 

20 
21 
24 
27 
28 

Clero. 
Propios. 

Braojos 
Horcajo 
Los Molinos. 

Valverde 
Vallecas . 
Molinos.. 
Vallecas. 

18 
20 

28 
29 

Ticlines.... 
Los Molinos 

Morato.. . 

25*50 
30*25 

100 
i;s*25 

2.50325 
833'32 
637*50 
45 
41*50 

192*50 
134*25 
226*25 
212-50 
180 
215 
2<'7T,o 
22(V25 
177*50 
4RT50 
53¡*50 

5*75 
5*25 
3*50 

2f, 
«5 

. S*50 
45o 
37f, 
4f,0 

'151*25 
500 26 
20o 
150 
200 
250 
275 
117*25 

7 
5*2 

150 

^ l o s 
númcr 

0 8 82, 83, 85, 86 y S7 del B O I . K I . N O F I C I A L . 
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NOMl'.KKS. V E C I N D A D C L A S E D t L A ?\HZh. S U T E R M I N O . V E N C I M I E N T O S . 

Rafael Carrascosa iTitunio 
Eusebio Crespo Moraleja.... 
Eugenio Márquez 
Eugenio Cobcña Colmenarejo. 

Manuel Montero... 
Augusto Rosas 
BHaíJ Martin 
Gregorio Martínez. 
José María Duran.. 

Majadahondc 

Moral ?ja 
Villalvilla..... 
Lemanes 

Eladio Peña Aldea del Fresno.. 
Pedro Luserré' Q!?}*áa¡ 

Manuel González Villamanta 
Romualdo Hernández I , , » 
Eugenio Carrido ¡Torrcjon de Ardoz 
Victorio Alcázar | Villarejo 
Julián Torres Bclmontc 
JüM l'ablo Sánchez ' 
Gervasio Roldan . • 
Joaquín García L-Yeire » 
.luán Antonio Molina. Alcalá 
Dionisio Rcajas 
Manuel Moralille..' .Torrcjon de Ardoz. 
Pélix Gutierre/. Bclmonte 
Manuel Morales • 

Aldea 
San Fernando. 
V i l l a m a n t a . . . . 

Agustín Vázquez Bclmontc.. 
Guillermo Sancbcz i 
Ccferino Martin Valdetorres. 

* |iM¡ ; « • l j . I l ^ ' - l l l l . . . , 1% 

Juan Pal con Los Hueros. 
Ensebio II u el ves ' Beltnontc . . 
Francisco de la Peña Torres . . . 
pascual Aguado Valdetorres 
Antonio Balsalobre Torres 
Joaquín Balsalobre 
Francisco del Amo , 

Francisco Muñoz. 
Miguel Cárdeno 
Valentín Pérez y López. 
Pedro Calzado.. 
Juan Antonio Rosado... 

Doña Kduvigis Almcstrc . . 
ü. Joaquín Alcalde 

Luis Herreros 

Val verde 
Xavalcarncro 
Extrcincra.... 

' Alcalá 

Mejorada 

Baltolomc Encinas 
Ángel Ramos 
Jesús Alonso....' 
Juan Antonio Molina 
Jesús Alonso 
Juan Antonio Molina í 
Mariano (jarcia Santos. 
Remigio Escarcha 
Cándido Domingo . . . . 
José Domingo 
Victoriano Alcázar. . . 
Victoriano de la Riva.. 
Alfonso López 

Colmenar de Oreja. 
Fuente el Saz 
Alcalá 

Tierr.i de 2 fanegas .Chinch..,,... 
lid. de 3 fanega* á celemines Moraleja 
lid. de 1 fanegas 10 celemines ; , 
Id. de G3 fanegas 6 celemines Colmenar 
Id. de 48 fanegas un celemín ¡ , 
d. de 5 fanegas U) celemiucs .¡Majadahonda. 
d. de 2 fanegas 9 celciniucs | , 

Casa (Moraleja 
Tierra de 9 fanegas 3 celemines |Villalvilla.... 
Id. de 4 fanegas .i ¡Leganés 
Id. de id I 
Id. de id I • 

de 9 celemines 
'id. de 4 fanegas 
lid. de 50 fanegas 
Id. ds 10 fanegas 4 celemines 
Id. de 9 fanegas 9 celemines... 
Id. de 155 fanegas San Femando 
Id. de 3 fanegas 11 celemines Villarejo. 
Id. de 11 celemines... , i i t Bclmontc 
Id. de una fanega 7 celemines... i 
Id. de una fanega S celemines . . . . * « 
Id. de una fanega 7 celemines " ' . . , i 
Id de 7 fanegas 4celemines. . . . . . . . . . . Alcalá 
M. de una fanega 3 celemines A • 
Id. de 10 fanegas 9 c e l e m i n e s . . . i 
Id. de 0 fanegas G celemines . . . ' . Daganzo.... 
Id. de 0 fanegas 5 celemines Bclmonte 
Id. de U fanegas 2 c e l e m i n e s ! 
Id. de 5 fanegas G celemines i 
Id. de una fanega un celemín. . . . . . . . . . . i 
Id. de 2 fanegas 3 celemines . . . . . Bclmontc.. , 
Id. de 3 fanegas 7 celemines . . . . . . . . . . . 
Id. de 2!) fanegas ^ . . . . . . . Valdetorres. 
Id. de 13 fanegas • , 
Id. de 8 fanegas 10 celemines.. . . . . . . . . . Tcrres 
Id. de 6 celemines... [ Bclmonte:.. 
id. de 3 fanegas 10 c e l e m i n e s . - . . . Torres 
Id. de 4 fanegas 9 celemines ..[^/Valdetorres. 
íd. de 3 fanegas un celemín . . . . . Torres 
Id. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 0 celemines . . . " ,'...\ 

'Íd. de 10 celemines ".*"'"m\ 
íd. file nna fanega (5 celemines. . . . . . . . . 
Id. de una fanega l celemines . . . . .'.*'{ 
Casi ..Bclmontc... 
Tierra de una fanega 9 celemines . . . . Navalcarncro 
Id. de 0 celemines ....... I Kxtremera... 
Id. de 5 fanegas 3 celemines .Alcalá. 
Id. de 4 fanegas 3 celemines. 
Id de 3 fanegas 2 celemines 
Id. de 3 lanegas 7 celemines ! 
Id. de una fanega 2 celemines Rivas 
Id. de una fanega 5 celemines \ 
Id. de una fanega • . . . . . . 
Id de 4 fanegas 7 celemines . . . . . . . . . . | 
Id. de "mi fanega 3 celemines.. . . . . . . . . Colmenar 

27 
3 
1 
0 

29 
21 

4 
17 
líi 

P R 0 C E 0 E N C | A . 

l > f opios. 

24 
1 

1 ! 
16 

18 

18 
» 

30 
n 

21 
• 

22 
2G 
27 

» 
2:i 

4 
9 

17 
o 

21 

15 

Patrimonio. 

• 

Beneficencia. 

Estado. 

.Navalcarncro... 
Rivatejada 
i Villarejo 

Valdcavcro. 
Alcalá 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
ta. 
I d 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
Id. 
Id 

de una fanega 7 celemines Fuente el Saz.. 
de G fanegas 'Alcalá 
de 9 fanegas » 
de 5 fanegas 6 celemines • » 
de 3 fanegas 9 celemines. 1 » 
de 8 fanegas Villamanta 
de 3 fanegas 3 celemines Rivatejada 
de 3 fanegas 2 celemines Villarejo. 
de 8 fanegas, 
de 2 fanegas., 

Jacinto Alcobendas. 
Manuel Rubio. 
Victoriano Arribas. 
S a n t o s Mora 
Hilario Sanz 

Valdeavero... 
Canillejas 
Valdeavero 

Francisco Paniego. 

Salvador Merino 

Cirilo Martínez . . . , 

Francisco Paniego . 
» 

Pedro Garrido 
Salvador Merino ; 
Antonio González. . IMost.oles........ 

de 12 fanegas S celemines 
de G fanegas. 
de 5 fanegas 

|Id. de 9 celemines 
.'Id! de G celemines 
.|ld. de 12 fanegas 9 celemines 
.!Idl de 6 fanegas 0 celemines 

J¿L de 3 fanegas 
Id de G fanegas 6 celemines 
Id. de 7 íanegas 
ild. de una fanega 
Id. de 2 fanegas 10 celemines 
Id. de 1G fanegas G celemines 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de 12 fanegas G celemines 
Id de una fauega 
Id. de id 
lid. de 4 celemines 
Id de 8 fanegas 2 celemines 
Id. de 9 fanegas 

•Id. de 8 fanecas G celemines 
lid. de 19 fanegas ¡ 
¡Id. de una fanega 3 celemines. 1 
Id. de 7 fanegas 

. .Id. de 5 fanegas 

Valdcavcro. 

I 
l5l* 

. u 

71 
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Madrid 30 de ?vlarzo de 1875.= El Jefe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Administración Central. 

Dirección-Administración de la 
Imprenta Nucionul. 

\utorizatlii esta Dirección por orden 
ücl Sr. Ministro de la (lobomacion de VA 
«le Mar/.o próximo pasudo para la venta 
en pública subasta dé una máquina dé 

vapor y una prensa de mano pertenecien
tes si la misma, se anuncia por medio del 
presento para que llegue á conocimiento 
de los que quieran interesarse en dielm 
subasta, la cual ha de verificarse con 
arreglo al siguiente pliego de condicio
nes. 

Ma Irid 9 de Abril de 1875.=Kl Di
rector Administrador, Mariano Carreras 
y González. 

Pliego de condiciones con arreglo á las cua
les han de venderse en pública subasta una 
máquina de vapor y una prensa de mano 
existentes cu el almacén de la Imprenta 
Nacional. 

l. f t El remate de estos efectos se ve
rificará en las oficina.-; de la Imprenta 
Nacional el dia 20 del corriente, y hora 
de la una de su tarde, ante el Sr. Direc
tor- Administrador del establecimiento, 

con asistencia del Sr. Interventor.^ 

Notario. 
2 - B Los indicados doctos sonl*¡ 

guicntcs: 
I* 0 rrua máquina de vapor, com-

puesta de las parres que se e*-
^ presan a continuación: 

Caldera ó generador del vapor* <I* 
forma cilindrica, de 2'W m'' 
tros do longitti.l. <íe i l i 

file:///utorizatlii
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Pesetas. 

sin 

ftgtró y de chupa 0*01 de espo-
^r. So, gi*dua ía fuerza de esta 
ca/dera en cuatro caballos 

tóguina de vapor vertical r 

fáptasión ni condensación: 
fineasiones del cilindro son. 
ntfS ríe carrera y O-Jo* de diá-
0,,̂ .̂ máquina es ingle-
¿a. de sdlida construcción y de 
fuerza de sois caballos de vapor. 

"iliares completos da 
• ^ H e r a v de la alimentación. 

^ L i a maquilca de vapor 
U P $ I « e » t l a 7 1 . . . 5 000 

Ho tasada en 
« £ prensa de mano de Ga-

imprimir, « . e n . 750 

TOTAI 
750 

Lo-? ücitadores podrán hacer pro-
ionc^eparadamente á cada uno de 

£de* objetos, con sujeción al modelo 

" ^ U s proposiciones que no lleguen 
ú cantidad que está señalada á cada 

de los artefactos serán desechadas. 
. t Las proposiciones se harán en 

, ' cerrados, que so presentarán on 
¡licto de la subasta durante la media 
y& que precede á la señalada para su 
-rttura. publicándose su contenido á la 
¿a de la tarde por el orden en que hayan 
ádo presentadas. 

j.» No se admitirá pliego alguno á 
ta lidiadores que no hayan consignado 
0 b Caja de la Imprenta Nacional la ter-
tga parte del valor de los efectos á que 
* n-íieran sus proposiciones., según el 
tipo señalado. 
,V Si abiertos los pliegos resultaren 

iróposiciones iguales para un mismo ar-
trfacto. será preferida la <jue se refiera á 
atyor número de efectos; y si en estos 
ya sos precios fueren iguales, se abrirá 
«toe sajautprcs licitación verbal por 
espacio <le 10 minutos. Si no se hace uso 
de «fe derecho, serán preferidas las pro
posiciones que primeramente se hubiesen 
fWfcntado. 

8.' Verificado el remate, serán devuel
ven el acto á los respectivos intoresa-

los resguardos del depósito preventi-
«íne hubiesen presentado, excepto los 
í«correspondan á los que resulten me-
J 1» postores, cuyo importe habrá de im-
gtose al pago do los efectos á que hu-
«^n hecho proposición. 

ba entrega de los efectos se veri -
después de aprobada la subasta por 

•prioridad y satisfecho su valor. 
^ D f t n t r o «e los 15 dias siguientes 

«quehubiesese puesto encorfocimien-
* «fresado la aprobación del remate 

^^teobligado á retirar, de su cuon-
¡ J J * p ^tos. Si no lo hiciese on este 

' p e n d e r á que renuncia los be-
, . y perderá definitiva-

« i ^ t 0 S ( l ° a b a s t a y otorgamicu-
i ^ n t u r í l y s u s copias, en propor-

^jadir u* r t° q U ° r o s l ) e c t i v l l " - c n t e se 

-•depósito que hubiere hecho. 
^ÍH^ d e c u e u t a de los rematan-

12 
^ n t l 0 ( l 0 l ° q u e 1 1 0 e s t ( ! Previsto 

N í r : ; : , , l e c r o t < > de 27 de Febrero 
^^ino C C l o n d e 1 5 do Setiembre 

( ¿ J r l d 9 te M>rü de l875.=Marh 
y Oonzalez. 

.Voflíio de proposición. 

vecino de , enterado del 
^ *k condiciones paru la enajenación 

! ! 1 < 1 

de la mátpjina de vapor y prensa de mano 
existentes en el almacén de la Imprenta 
Nacional, se obliga á tomar los efectos 
señalados con los números por el pre
cio de (en letra) pesetas cénti
mos cada efecto. 

(Fecha y firma.) 

Universidad de Madrid. 

Secretar! a genera l.—Primera enseñanza. 

En virtud de lo dispuesto en el ar
t i culo 1S(> (le la ley de Instrucción publi
c a do í) do Setiembre de 1857, mi la regla 
1.' de la Real orden de 7 de J u n i o do 1850, 
y en la 10 y siguientes de la de 10 do 
Agosto de 1858, deben proveerse por 
oposic ión en el mes de Mayo próximo 
las Escuelas de niños y niñas que á con-
tinuacion se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 

La de Guadarrama, dotada con el 
sueldo anual de 825 pesetas. 

Ademas del sueldo que á cada Es
cuela se deja asignado, los Maestros y 
Maestras disfrutarán habitación capaz y 
decente para si y su familia, y las retri
buciones de los niños y niñas que puedan 
pagarlas. 

Conformo á lo prevenido en la regla 
8 / de la orden de l . c de Abril de 1870, so 
proveerán asimismo por oposición en el 
expresado mes de Mayo todas las Escue
las de esta clase pertenecientes á la pro 
vincia de Madrid que vacaren durante el 
plazo que en este edicto se señala para 
presentar solicitudes y que se establez
can de nueva creación. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de esta 
provincia, tres dias antes por lo menos 
de terminar el mes de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL déla 
misma. 

Los ejercicios se verificarán en esta 
capital, en el local, dias y horas que eu 
virtud de lo prevenido en la regla 14 de 
la citada Real orden de 10 de Agosto de 
1858 determine el Tribunal que se cons
tituirá y funcionará con arreglo á lo dis
puesto en el decreto de 14 de Setiembre 
de 1870. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor do esta Universidad se publica en 
la Gaceta y BOLKTIN OFICIAL, para cono
cimiento de los Maestros que deseen to
mar parte en las expresadas oposiciones. 

Madrid. 3 de Abril de 1875. = E 1 Se
cretario general, P. de Alcántara García. 

Conforme á lo dispuesto en los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción 
.pública vigente, y en la Real orden de 10 
de Agosto de 1858, restablecida por de
creto de 20 de Julio último, han de pro-
vc'rsc por concurso las Escuelas que 
resultan vacantes en los pueblos que á 
continuación se expresan: 

PROVINCIA HE M \ DRID. 

Escuelas de niños. 

Las do Daganzo, Podrezuela, Pezuela 
de las Torres y San Agustín, dotadas con 
el sueldo anual de (525 pesetas cada una. 

La plaza de sustituto de la' de Collado 
Mediano, con el de 273-75. 

La Escinda de La Olmeda de la Ce
bolla, con el de 375. 

Escuelas de niñas. 

Las de Navas del Rey y San Agustín, 
d>.tudas con el sueldo anual do 416*50 
pesetas. 

PROVINCIA DF. CIUDAD-REAL. 

Escuelas de niños. 

La de Valdepeñas, dotada con el mol
do anual de 1.375 pesetas. 

La de Alcázar de San Juan, con el 
de 1.100. 

La de Porania, con el de 825. 

Escuelas de niñas. 

La de Almagro, dotada con el sueldo 
anual do 816*72 pesetas. 

PROVINCIA DF. CUENCA. 

Escuelas de niños. 

Las de Bclmonte y Las Mesas, con él 
de 825 cada una. 

La plaza de Auxiliar de la de Iniesta, 
con el de 000. 

Las Escuelas de Albendcay Castille
jo del Romeral, con el de 500. 

La sustitución temporal de la de Al-
balate de las Nogueras (conforme á la 
orden de 24 de Octubre de 1873), con el 
de 412'50 

La Escuela de Valdemoro del Rcv. 
con el de 375. 

La de Vilialba Sierra, con el de 312. 
Las de Bucnachc de la Sierra, Chu-

millas y Graja de Campalvo, con el 
de 250. 

« Escuelas de niñas. 

Las de Horcajo de Santiago y Val-
verde de Júcar, dotadas con el sueldo 
anual de 550 pesetas cada um. 

Las de Saceda del Rio y Villar de Do
mingo García, con el de 410'50. 

La de El Hito, con el de 116<50. 

PROVINCIA DE GUADAI.AJARA. 

Escuelas de niños. 

Las de Aragoncillo y Taravilla, dota
das con el sueldo anual de 500 pesetas 
cada una. 

La de Cardoso, con el de 415. 
La de Madrigal, con el de 307-50. 
La de Mazarete, con el de 310. 
La de Valdelagua y Picazo, agregado, 

con el do 288-75. 
La de Mesegoso, con el de 280. 
La de Pozo de Almogucra, con el 

de 205. 
La de Pinilla do Jadraquc, con el 

de 200. 
La de Castilnuevo, con el de 250. 
La de Alique, con el de 225. 
La de Torresaviñan, con el de 220. 
La de Cortes, con el de 215. 
La do Sotoca, con el de 210. 
Las de Oter y Villanueva de la Torre, 

con el do 200. 
La de Torrccuadrada do los Valles, 

con el de 105. 
La de Torronteras, con el de 100. 
Las de Padilla del Ducado, Rivarc-

donda y Estriégana, con el de 185. 
La de Valsalobrc, con el de 188. 
La de Fuenbcllida, con el do 188-75. 
La do Navas de Jadraque, con el 

de 187-5" 
La de, Ancliucla del Pedregal, con el 

de 182 ;50. 
La de Armuña, con el de 180. 
La d e Barriopedro, con el de 175. 
La do Roblodarcas, con ol de 172*50. 
Las de Baltablado leí Rio, Laranue-

va y Muricl, con el de 170. 

La de Tabladillo, con el de 108*50. 
La de Santamera, con ci de 106*50. 
La do Valdeaveruebo, con el do 150. 
La de Fragusis, conoide 140-.">u. 
La de Ccndcjas del Padrastro, con el 

de 145. 
La de Cardefibsa, con el de 127'50 

PROVINCIA DE SEGOVIA. 

Escuelas de niños. 
m 

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
práctica normal de Segovia, dotada con 
el sueldo anual de 833*25 pesetas. 

La Escuela de Cerezo de Abajo, con 
ol de 500. 

LiB ile C a l a b a z a s , Con el de 400. 

Escuelas de niñas. 

Lude Aldeanueva del Codonal, dotada 
con el sueldo anual de 410*50 pesetas. 
(Se instruye expediente para la supresión 
de la misma por constar su vecindario de 
sola* 472 almas.) 

Además dol sueldo que á cada Escuela 
se deja asignado, los Maestros y Maestras 
disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas (pie puedan pagar
las. 

Los aspirantes presentarán ó remitirán 
sus solicitudes, escritas de su puño y 
letra, en el término de un mes, á contar 
desde el dia que se publique este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante, á la Junta 
de Instrucción publicado la misma, acom
pañada de una certificación do buena 
conducta, expedida por la Autoridad com
petente, y- de la hoja de sus méritos y 
servicios, legalizada por el Secretario de 
la Junta provincial y visada por el Pre
sidente, en la que harán constar bajo su 
firma todos los que reúnan, así corno el 
titulo que posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tienen 
derecho á ser nombrados en virtud de 
concurso para Escuelas incompletas y de 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza y los que sin serlo posean el 
certificado de aptitud de que habla el 
artículo 184 de la ley; para las elementa
les completas cuya dotación no llegue á 
750 pesetas en las de niños y á 500 en las-
de niñas, todos los Maestros de primera 
enseñanza; para las de la misma clase 
cuya dotación exceda do las cantidades 
expresadas, los Maestros que regenten 
otrasTCscuelasobtenidas también por opo
sición ó por ascenso, siempre que cuen
ten tres años por lo menos de buenos ser
vicios en las mismas y que el sueldo de 
la Escuela á que aspiren no exceda en 
más de250 del que disfrutan; para las lis-
cuelas superiores, los Maestros con título 
dé esta clase que tengan los requisitos 
exigidos para estos últimos. Los Ayudan
tes ó segundos Maestros con título (pie 
hubieren obtenido sus plazas por oposi
ción podrán también ser nombrados.por 
concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan. 

Las épocas en que se verifican las opo
siciones á las plazas de Maestros y Maes
tras en las provincias de este distrito son: 
las ile .Madrid en Mayo y Noviembre; las 
de Ciudad-Real en Junio y Diciembre: las 
de Cuenca, Guadalajara y Toledo on 
Enero y Julio, y las de Segovia en Mar
zo \ Setiembre. 

Lo que de urden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta y BOLETÍN OFICIAL, para conocí-
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miento de los Maestros que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por esto edicto. 

Madrid 3.d0 Abril do 1875. = Kl Se
cretario general, P. de Alcántara García. 

J U Z G A D O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

l i u e n a v l s t a . 

D. Enrique López Figueredo, Juez muni
cipal suplente é interino de primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria so llama y 
cm plaza á Julián Al>ascal Cobo, natural 
de Riotuerto, provincia do Santander, 
hijo de Francisco y Angola, de oficio 
cantero, de 24 años de edad, de estatura 
más que regular, color blanco, pelo cas
taño claro, sin pelo de barba, ojos y cejas 
al pelo, que ha vivido en la carretera de 
Aragón, núm. 17, piso bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu el termino 
do diez dias se presente en esto Juzgado 
para la práctica de una diligencia acor
dada en la causa que contra él y otro se 
sigue por resistencia á los agentes de la 
Autoridad; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde. 

Asimismo encargo á las demás Autori
dades civiles y militares se sirvan dispo
ner que por sus delegados se practiquen 
diligencias al fin indicado, y que averi
guado que sea el paradero de dicho pro
cesado se sirvan pouerlo en conocimiento 
de este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 24 de Marzo de 
1875.=Lopoz Figueredo.=El actuario, 
Natalio S. Mascara que. 

I). Manuel de Sandoval. Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por virtud de la preseute requisitoria 
se cita, llama y emplaza á Francisco 
Juez Ezquerra, natural de Zaragoza, hijo 
do I). Mariano y Doña Bernarda, soltero, 
empleado cesante, de 26 años de edad, 
que ha vivido en la calle de la Cruz, nú
meros 5 y 7, piso cuarto, en ciase do pu
pilo, y cuyo actual paradero se ignora 
para que dentro del término preciso de 
10 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal 
< | U ' * contra el mismo se sigue por estafa: 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo encargo ;i las demás Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
si llegasen á tener noticia del paradero del 
referido Francisco Juez Ezquerra lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado á 
los efoctos oportunos. 

Dado en Madrid á 31 de Marzo de 
1875. = Manuel de Sandoval.=K1 actua
rio. Natalio S. Mascaraque. 

I 'ü t iun. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
tina de esta capital, refrendada por mí 
el Escribano, dictada en autos ejecutivos 
seguidos á instancia de D. Remigio Fer
nandez contra I). Francisco Narvaez Lar 
rinaga, Conde de Yunmri, se saca á pú
blica subasta la segunda parcela de las 
dos en que está subdividida la mitad de 
la finca titulada Delicias cubanas, sita 

en el término de Carabanchel Alto, tasa
rla dicha parcela en la suma de (50.000 
pesetas, ó sean 240.000 rs.; y para su re
mate se ha señalado el día 5 de Mayo 
próximo, y hora «le la una do su tarde, 
celebrándose las subastas en esto Juzga
do y on el de Getafe. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente, hallándoso los autos do mani
fiesto en la Escribanía hasta el «lia del 
remate. 

Madrid 5 de Abril de 1875.=El ac
tuario. Sanche/, de las Matas. 
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I). Alfredo Goieoorrotea. Juez interino de 

Erimera instancia del distrito de la 
atina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
lama y emplaza á Leandro Rui/, de la 

Hermosa y Fernandez, hijo de Benito y 
de Josefa, de estado soltero, de 19 años 
de edad, de oficio ebanista, que habitó 
con su madre en la calle del Granado, nú
mero 2, piso tercero interior, y á Pran 
cisco Pero/. Fernandez, de estado soltero, 
de 24 años de edad, de oficio pintor, que 
vivió con su madre Josefa en la misma 
calle del Gránalo, número y cuarto indi
cados, y cuyo* actual domicilio se ignora, 
á fin de que dentro del término de 10 dias 
se presenten en la cárcel do Villa á cum
plir la pona que les fué impuesta en cau
sa por lesiones á Manuel Iglesias: con 
apercibimiento do que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades que si fueren habidos los 
pongan en la cárcel de Villa á mi dispo
sición con el expresado objeto. 

Dado en Madrid á 26 de Febrero de 
1875.=A. Goicoerrotea.=Juan Joaquín 
Jimeuez. 

Univers idad. 
En virtud de providencia del Sr Don 

Pablo Cases, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se venden en pública subasta varias 
participaciones de dos casas sitas en esta 
corte, calles de Barriouucvo, números 20 
nuevo y 29 antiguo, manzana 160, y del 
Calvario, números 18 nuevo y 29 anti
guo, manzana 43. que han sido retasadas 
por el Arquitecto 1). Isidoro Lerena, las 
déla primera en 2. pesetas y 50 cén
timos, y las de la segunda en 889 pesetas 
y 49 céntimos, á rebajar cargas. Para su 
remate está señalado el dia 5 de Mayo 
próximo, á la una de su tarde, en la sala-
audiencia del Juzgado; advirtieudo que 
no se admite postura que no cubra la 
retasa. 

Madrid 9 de Abril do 1875.=Donato 
Toledo. 145—28 

G e t a f e . 
I). Ildefonso López Arauda. Juez de pri

mera instancia del partido de Getafe. 
Per el presente se cita, llama y em

plaza á I). Antonio Rodríguez (Jarcia, 
cuyo actual paradero se ignora, que cUjo 
ser vecino de Madrid, calle de Fuencar-
ral, núm. 83, cuarto tercero, ol cual so 
presentó en esta villa en 19 de Octubre 
último y recibió de manos del Escribano 
D. Ángel de Francisco cierta cantidad, 
para que comparezca eu ol término de 
diez dias, contados desde el en que apa 
rezca el preseute en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de Madrid. A prestar 
declaración de inquirir cu la causa que 

ee sigue por estafa de dicha cantidad 
entregada; aporcibido que de no h a c e r l o 

parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en ( totefb I .M- \l>i\l de 1S7Ó.= 

Ildefonso López Aranda.=Por m a n d a d o 

d e su señoría, Inocente Mondéjar. 

Colmenar 1 ' ie jo . 

). Romualdo de la Pisa Pajares! Juez de 
prinur i instancia de osta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y cm-
daza á C a y e t a n o lluvia y Granda, cuyo 

sujeto parece haber ingresado en caja en 
Madrid por la provincia de IH i e d o y p u e 

blo de Villaviciosa, habiendo sido desti
nado como soldado al batallón reserva 
número 0, desertado d<- la plaza d e esta 
corte donde se encontraba en 18 do Se
tiembre del año próximo pasa lo, p a r a que 
en el término de 20 dias, á contar desde 
a inserción do este edicto en el Boletín 

OFICIAL, se presente en este Juzgado ó 
manifieste el puuto donde so halle, con el 
fiu de recibirle declaración en causa que 
se sigue en el mismo por robo; aperci
biéndole que de no verificarlo J e parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 30 do Mar-
zo de 1875.=*Romualdo de la Pisa.=Por 
mandado de su señoría. Santos Pinto. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

L a t i n a . 
En virtud de providencia do D. Ra

món Rubio Juncosa, Juez municipal su
plente del distrito de la Latina de esta 
corte, se cita á María Pérez y Pérez, cuyo 
domicilio se ignora, y que al aforar un 
frasco de aguardiente en el fielato de la 
puerta de Toledo el dia 25 de Enero úl
timo armó escándalo, faltando de pala
bra á los vigilantes de dicho fielato, para 
que el dia 8 de Abril próximo, y hora dé 
la una de su tarde, comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita en el piso 
bajo de la plazuela de Santa Cruz, núme-
ro 1, á celebrar el correspondiente juicio 
de faltas: en la inteligencia que de no ve
rificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 dé Marzo de 1875.=E1 Se
cretario. Manuel Castañon y Arias. 

todos los medios que l a „ 
tiene reconocidos como b u e n ^ 
preservarse de las «mfermodade. ^ 
nales, ya para que los efectos da***, 
sean más benignos. 

Por fortuna las enfermedad 
se alude no han tenido cu C 8 t 

mayor desarrollo que l ! U \,)¡5 . 
riores, ni han afectado mayor caria?* 
gravedad; mas no ha sucedid,, ¿J*^ 
chulamente lo mismo cu otro* ̂ ¡ ¡ ¡ ^ 
la Península, donde el sarampi^ ? 
ruela y otras erupciones se han 
tado con grande intensidad. 
revestir más que la >rmaenó>Y 

dan tener aquellas e n f e S ^ * 
evitar, pues, que.en esta i m i a ^ A 

Monto de Piedad y Caja do Ahorros do 
Madrid. 

En este dia han ingresado en la Caja 
de Ahorros Rvn. 544.093 por 1.040 impo
siciones, de las cuales son nuevas 140: y 
se han satisfechojívu. 136.932 á solici
tud de 109 imponentes, 51 de ellos por 
saldo. 

Madrid 11 de Abril de 1875.---.El Di 
rector, Braulio Antón Uamirez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Madrid. 
Siendo la estación presento la on que 

se desarrollan con mayor intensidad las 
fiebres eruptivas, como el sarampión, la 
viruela y otras de índole parecida, la 
ciencia médica y la prudencia aconsejan 
la observancia de todas las reglas (pie 

i prescribe la higiene, y la adopción de 

arrollo que han a l c a n z a d o ' ^ J ? ^ 
tes, deber es de las A u t o r ¡ ( l a > 
cargadas de velar por l a 8 a l 

recordar al vecindario l a utilidú 
veuiencia de quo haga uso de'tod^ 
preceptos de uua bien entendida 2 * 
y de que los niños y adultos sea* i ? 
dos á las operaciones de la vacantóT 
revacunación, por scrlaestacionacta.fi 
más propia y do más seguros restZ? 
para la inoculación do la vacuna, * 
el medio más eficaz que la ciencia t¡T 
noce para evitar los desastrosos efe^ 
que á veces-ocasiona la enfermedad* 
riolosa. 

A este fin he dispuesto que jwfc 
Casas do Socorro de esta capital se 
tique la inoculación de la vacuna ti 
toda la frecuencia que sea posible, |«. 
que todas las clases de la sociedad,y «¿{ 
cipalmente la proletaria, tengan fády 
expedito el medio de realizar tan i 
meudables operaciones preservativai. 

Lo que he creído conveniente pa& 
car para (pie llegue á conocimiento ü 
vecindario. 

Madrid 5 de Abril de 1875.=Kl ti 
caldo Presidente, El Conde de Toreno. 

ValdeoImoN. 

Los propietarios terratenientes vg» 
deros quo euel término jurisdiccional• 
este distrito hayan sufrido.alteraciónI 
variación en la riqueza contributivadun* 
teel presente año económico, prc* 
por duplicado en la Secretaría de «< 
Ayuntamiento en el plazo inprorogaii 
de 30 dias, contados desde la insertli 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICUI * 
la provincia, relaciones juradas por*" 
plicado con el fin de proceder ala* 
macion del apéndice al amillaran»»» 
del año inmediato do 1875 á 76 coa 
debido acierto; pues trascurridodichoi 

no serán admitidas y les parará el 
juicio consiguiente. 

Valdeolmos l.°de Abrildfl M 
Alcalde, Jíélix Martínez. 

Vell i la de S a n Antonio 

Los deudores al fondo ™^¡F£> 
repartimiento del tanto por -
tres y cuatro años que* a d e u d a n ^ 
ignoran sus domicilios, se presen ^ 
tisfaccr sus cuotas y recargos e> 

c/a (herederos), Nicasio L a r a , S e r S ^ 
varro, Javier Loyola, Ángel Val*** 
^n\nU\n Rodríguez Abella, Antol"1 

g* v Miguel Basabrú. ^jr 
Velilla de San Antonio 0 ( l t ' A ' i . J ' 

'«75. -Iíi Alcalde. Anacleto * 
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